
# .AflO DE LA ÜftIIAO, LA PAZ Y EL IIESARROII-O'

Sama, 07 de noviembrc de 2023.

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N'107-202&GM-¡úMDS, de fedra 11 de mayo de 2023, y;

COiISIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomía polltica, económica y administrativa
en los asuntos de su @mpetencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó elartlculo 194" de la Consütución
Polltica delPerú, en concordancia con elarticulo lldolTitulo Preliminarde la Ley N'27972- Ley Orgánicade Municipalioaoes,
que define a las municipal¡dades como órganos de gobierno con person6la juridica de derecho públ¡co, con aulonomla
polltica, oconómica y administrativa en los asuntos ds su compótencia, del mismo modo en la parte finaldel mismo cuerpo
normativo se proscribe que la autonomia de las mun¡cipalidades radica 6n la fadltad de ejerc€r actos ds gobierno,
adm¡nistraüva y de administración con sujecrón al ordenamiento jurldico.

Que, la Alcaldia es elórgano ejedüvo del gob¡emo local d€ la mun¡cpal¡dad y su máxima autoridad admin¡strativf Aslnirmo,
la administración municlpal está intograda por los funcionarios y s€rvidores públicos, empleados y oOrerqs, ¡iuetfg6(zÍn
sorv¡cios para 18 municipalidad. Conesponde a cada municipalidad organizar la administración de aqub'r4l,OQrl tr{¡s.': 

.

n€cesidades y presupu$to. Tal como dispone el Art. 6' y 8' de Ia Ley N' 27972. , i.t )::r :., ._

Que, conforme- al Art. 20' e Incs, 1; 6 y 17 de la Ley orgánica de Municipalidades; estableca claramento que:Ei-4,bodón
del Alcalde défundar y cautelar los d€rechos e interesos de la municipalidad y los vecinos. dictar Decretos y Odérifuizas,
Designar y Cesar al Gerénte Municipal y, a propuosta de €ste, a los demás funcionarios de confianza.

Que, mediante Resolución do Gerencia Municipal N"107-2023-GM-¡úMDS, de fecha 11 de mayo de 2023, se resuelve
DESIGNAR al LlC. ADM, JHONSON ALEXIS CARPIO COSI, 6n el cargo de J6fe de la Unidad de patrimonio y Arch¡vo de la
Mun¡cipalided D¡stl¡tal de Sama, bajo los alcances dol Régimen Laboral del D. Leg. N" 276 Ley de Bases de la Canora
Administraüva y de remuneraciones del Seclor Publico, con las funciones y responsabilidades conbrme al Reglamento de
Organizaciones y Funciones (ROF) y ofos de la municipalidad; hasta nueva disposición superior,

Que, a favés de la RESoLUCIÓN DE ALCALD|A N'118-2023-A/MDS, d6 fecha 04 de jutio det 2023, se d€toga func|ones,
afibuciones y facultades adm¡nistrativas del despado de Alcaldia al despacho de Gerenc¡a Munic¡pal. Asim¡smo, dentro de
las facultades atribuidas hacia €l Ger€nte Municipal, ss enqlenúa las relacionadas a la condusión det vinfllo laboral con el
peBonal contrabdo, hl como 3e señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las faolltad€s adminisfaüvas y
resoluüvas que por esb aclo se delegan son las siguientes: EN MATERIA PERSONAL. Numeral 3) Emitlr Aclos
Admjnistrativos de G€rencia dando por resuelto los Contraios bajo los alcances del Decr€to Leg¡slativo N'276, N"1057 y
N'728.

Que, estando a lo expuesto en los pánabs precedentes y de contormidad con las atibuciones conferidas por laLey N"27972
Ley Orgánica de Munic¡palidades, RESOLUCIoN DE ALCALDIA N'11&202$¡úMDS, de bcha 04 de julio del 2023, Decreto
Supremo N'00+201$JUS TUO de la Ley N'27,144 Ley de Procedimiento Administraüvo General, en amonla con la
Constituc¡ón Politice del P6ru; con 6l Visto Bueno de la Gerencia de As$orla Jurldica y Gor€ncia Munic¡pal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: DAR POR CONCLUIDA a partir de la Hra ta designación det Ltc. ADt$, JHoNsoN ALExts
CARPIO COSI, 6n el cargo de JEFE DE UNIDAD DE PATRI¡ION|O Y ARCHIVO de la Mun¡cipelidad Distrltal de Sama -
Tacna; debiondo de ef€ctuar la entrega de cargo conespondiente.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR Sllrl EFECTO bdo acto resoluüvo de igual o menorjerarquia que se oponga a la presente.

ARTICULO TERCERo: DISPONER a los órganoo compotenbs el fiet cumptimiento do

REclsTREsE, coMuxlouese v cuupqle
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